
Dirección General de Promoción Cultural
CONSEJERÍA DE CULTURA,TURISMO Y DEPORTE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁ LA CONTRATACIÓN PARA 

LA ADQUISICIÓN DE LA OBRA DE ARTE “BÓVEDA, 1982” DEL ARTISTA ADOLFO 

SCHLOSSER.

OBJETO:

Es objeto del presente pliego la contratación para la adquisición de la obra de arte “Bóveda, 
1982” del artista Adolfo Schlosser, para que pase a formar parte de la Colección estable del 
CA2M, Centro de Arte Dos de Mayo, según acta de la Comisión Asesora para la adquisición 
de obras de arte de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de 8 de febrero de 2023.

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA:

La obra que pretende adquirirse, es: Instalación (Abeto y cuarzo: 250 x 400 cms) más Dibujo 
(grafito sobre papel: 25 x 32 cm).

Adolfo Schlosser es un artista, escritor, pensador afincado en España desde 1967 hasta su 
fallecimiento, con una activa presencia en el panorama artístico español del último cuarto del 
s. XX. En sus últimos años se decantó por la escultura como principal forma de expresión. 
Tras incursiones tempranas en el lenguaje geométrico, Schlosser presenta su propio 
vocabulario con una profunda conexión con la naturaleza que le lleva a experimentar con 
materiales orgánicos extraídos directamente de la naturaleza.
Los utiliza para construir piezas sencillas, directas, frágiles y tangibles en las que la
dicotomía entre naturaleza y cultura se forma a través del juego de tensiones.
Premio Nacional de Artes Plásticas en 1991, su trabajo no está presente en la colección del 
Museo CA2M y esta pieza es muy representativa de su experiencia artística.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO:

Además de las obligaciones recogidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
y de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, el adjudicatario vendrá obligado a la 
entrega de la obra, según lo dispuesto en el punto 1 del presente pliego.

Madrid, fecha el día de la firma
EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL

Fdo: Gonzalo Cabrera Martín. 
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